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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DÉ DECRETOS 

Z_ZE$'IO 023 

LA PLATA; | 3 JUN, 9099 FOLIO 00002414 

VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, informando que se necesita un reemplazante para el cargo de los Médulos, 

Escuela Municipal Las Algarrobas extensión de la Escuela pedagógica Municipal N* 1 El 

Rincón -Nivel Secundario-, mientras dure la licencia por otorgada mediante Decreto 

626/23, a la señora María Paula FERREYRA, desde el 23 de mayo de 2023 y hasta el 28 

de julio del mismo año; y 

CONSIDERANDO: 

_ Que, a fin de no resentir el normal funcionamiento del mencionado 

establecimiento, resulta necesario designar como PERSONAL TEMPORARIO 

REEMPLAZANTE, a la señora María Belén CIOLFI, quien posee el título habilitante 

correspondiente; ' 

Que, atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

admínistratíx)o; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Designar a partir del 23 de mayo de 2023 y hasta el 28 de julio del mismo 

año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido en el 

Articulo 112 de la Ley 14656, —Régimen de Licencias-, Escuela Municipal Las Algarrobas 

extensión de la Escuela pedagógica Municipal N* 1 El Rincón -Nivel Secundario- a los 4 

Módulos de Practica del Lenguaje de 1% año, señora María Belér CrOLFI, 

DNI.27.388.894, Legajo N* 17.779, mientras dure la Licencia sin Goce de Haberes 

otorgado mediante Decreto 626/2; a SUu titular, señora María Paula FERREYRA, DNI 

28.867.774, Legajo n9 13987 ¿X 

ARTÍCULO 20: El presenté 2ecuéto será refrendado por el señor Sec etario / de 

Coordinación Municipal.- K Vn | | 
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